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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

2444
ORDEN del 18 de mayo de 2016, de la Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad, por 

la que se aprueban, para el año 2016, las bases de la convocatoria de ayudas a la coopera-
ción previstas en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1698/2005, del Consejo.

Mediante el Reglamento (CE) n.º 1290/2005, del Consejo de 21 de junio, sobre la financiación 
de la política agrícola común, se crea el Fondo Europeo Agrícola de Garantía «FEAGA», para 
financiar las medidas del mercado y otras medidas y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), destinado a financiar los programas de desarrollo rural.

El Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, 
relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo establece nor-
mas generales que rigen la ayuda de la Unión al desarrollo rural financiada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), establecido mediante el Reglamento (UE) n 1306/2013. 
Este Reglamento fija los objetivos a los que debe contribuir la política de desarrollo rural y las 
correspondientes prioridades de la Unión en materia de desarrollo rural y traza el contexto estraté-
gico de la política de desarrollo rural y define las medidas que deben ser adoptadas para ejecutar 
la política de desarrollo rural.

En lo que respecta a la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha elaborado el Programa de 
Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020, aprobado por Decisión de la Comisión C(2015) 3479 
final de 26 de mayo de 2015. Este Programa acomete la puesta en marcha de medidas cofinan-
ciadas entre la Unión Europea y la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre establece un tipo de ayuda, la ayuda a «Cooperación».

Ese tipo de ayuda, queda reflejada en el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020 
en la medida M16 «Cooperación», que a su vez se divide en siete submedidas, que concretan 
diversos aspectos de la cooperación. Estas medidas fomentan la cooperación para avanzar, a 
través de la innovación, en la competitividad del medio rural, impulsan el desarrollo de cadenas 
de distribución cortas y la promoción de los mercados locales, y potencian la participación y coo-
peración del sector en los proyectos de innovación.

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2015, de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2016, en el 
Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, y en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.
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En aplicación de la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno, que en su artículo 26.4 dispone 
que, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, los 
Consejeros están investidos, entre otras atribuciones, de la atribución de dictar disposiciones 
administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

RESUELVO:

Artículo Único.– Convocatoria.

Aprobar, para el año 2016, las bases de la convocatoria de ayudas a la cooperación previstas 
en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 
de diciembre, y el Programa de Desarrollo Rural del País Vasco 2015-2020 aprobado por Decisión 
de la Comisión C(2015) 3479 final de 26 de mayo de 2015, y que se recogen en el Anexo de la 
presente Resolución.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

Contra la presente Orden podrán los interesados interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Desarrollo Económico y Competitividad en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de mayo de 2016.

La Consejera de Desarrollo Económico y Competitividad,
MARÍA ARANZAZU TAPIA OTAEGUI.
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ANEXO

CAPÍTULO I

PARTE GENERAL

Artículo 1.– Objeto de la ayuda.

1.– Es objeto de la presente Orden convocar para el ejercicio 2016, ayudas a la cooperación, 
que tienen por finalidad fomentar las formas de cooperación entre al menos, dos entidades.

2.– Estas ayudas se encuadran en el artículo 35 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Par-
lamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre y en el Programa de Desarrollo Rural del País 
Vasco 2015-2020 aprobado por Decisión de la Comisión C(2015) 3479 final de 26 de mayo de 
2015, que supone su desarrollo y aplicación.

3.– Además del régimen anterior, las ayudas de cooperación en el sector forestal y proyectos 
no agrarios de desarrollo en zonas rurales, estarán sometidas al régimen del Reglamento (UE) 
n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

4.– Las ayudas que se concedan en el ámbito de la presente Orden, tendrán la consideración de 
subvenciones a fondo perdido y el periodo de ejecución de los proyectos será anual o plurianual.

Artículo 2.– Líneas de ayuda.

Dentro de las ayudas a la cooperación, se establecerán las siguientes líneas de ayudas:

1.– Ayudas a la creación y funcionamiento de Grupos Operativos de la Asociación Europea de 
Innovación (AEI) en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas, que se desarrollan en el 
Capítulo II de la presente Orden.

2.– Ayudas al desarrollo de nuevos productos, prácticas, procesos y tecnologías, en los secto-
res agrícola, alimentario y forestal, derivados de planteamientos de cooperación de Equipos de 
Innovación, que se desarrollan en el Capítulo III de la presente Orden.

3.– Ayudas a la cooperación entre pequeños agentes para organizar procesos de trabajo en 
común y compartir instalaciones y recursos, así como para el desarrollo o la comercialización de 
servicios turísticos, que se desarrollan en el Capítulo IV de la presente Orden.

4.– Ayudas a los agentes de la cadena de distribución que cooperen entre sí, para la comercia-
lización y promoción de sus productos, mediante la puesta en marcha o el desarrollo de canales 
cortos de comercialización y mercados locales, y las actividades de promoción en un contexto 
local, que se desarrollan en el Capítulo V de la presente Orden.

5.– Ayudas a la cooperación entre agentes para el desarrollo de acciones conjuntas para la 
mitigación o adaptación al cambio climático, y planteamientos conjuntos con respecto a proyectos 
y prácticas medioambientales, que se desarrollan en el Capítulo VI de la presente Orden.

6.– Ayudas a la cooperación horizontal y vertical entre los agentes de la cadena de distribución 
en el suministro sostenible de biomasa destinada a la elaboración de alimentos y a la producción 
de energía y los procesos industriales, que se desarrollan en el Capítulo VII de la presente Orden.
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7.– Ayudas a la cooperación para la diversificación de actividades relacionadas con la atención 
sanitaria, la integración social, la agricultura respaldada por la comunidad y la educación sobre 
el medio ambiente y la alimentación que se desarrollan en el Capítulo VIII de la presente Orden

Artículo 3.– Definiciones.

A efectos de la presente Orden, se entiende de la manera que figuran a continuación las siguien-
tes definiciones:

1.– Agente de innovación (Broker): Son personas u organizaciones imparciales que buscan 
y ponen en contacto a actores idóneos (empresas, personas, grupos de investigación, entes de 
investigación, entidades de asesoramiento, fuentes de financiación, etc), para llevar a cabo el pro-
yecto sin tener que estar involucrado técnicamente, de manera que actúa como agente entre dos 
o más partes en el proceso de innovación. También, facilitan la constitución de Grupos operativos. 
Identifican ideas innovadoras, redefiniéndolas, seleccionando y conectando a los actores de la 
innovación, animando iniciativas de abajo hacia arriba que pudieran aportar valor, para proyectar 
de forma competitiva dichas ideas y prestando apoyo para la búsqueda de la financiación precisa. 
En el caso del Pais Vasco, Katilu es un espacio que opera como agente de innovación y es el 
responsable de gestionar el proceso de Brokering Innovatión.

2.– Agrario/a: Concepto que abarca lo agrícola, lo ganadero y lo forestal.

3.– Alimentario/a: Concepto que incluye lo relativo a la producción, transformación, envasado y 
comercialización de los alimentos procedentes en origen de lo agrario, de la pesca, de los cultivos 
marinos, de la actividad cinegética y de la micológica, o de otros orígenes naturales.

4.– Asociaciones Europeas para la Innovación-AEI, (European Innovation Partnerships, EIPs): 
Son instrumentos políticos, no financieros, que se introdujeron como un nuevo concepto en la 
iniciativa Europa 2020 «Unión por la innovación», con el objetivo de corregir las deficiencias, los 
estrangulamientos y los obstáculos del sistema europeo de investigación e innovación que impiden 
o ralentizan el desarrollo de nuevas ideas y su llegada al mercado. Cada asociación está dirigida 
por un grupo de pilotaje presidido por el comisario o comisarios europeos con responsabilidad 
en el área o áreas de actuación afectadas, en el que participan representantes de los Estados 
miembros (ministros), diputados, dirigentes empresariales, investigadores, la sociedad civil y otras 
partes interesadas. Las asociaciones europeas para la innovación tienen como objetivo reforzar la 
actuación a través de los sectores público y privado, proporcionando una plataforma común para 
la cooperación.

5.– Asociación Europea de Innovación de Agricultura Productiva y Sostenible: Es el instrumento 
político para desarrollar la estrategia de innovación en el medio rural y para acelerar la innovación en 
el sector agroalimentario, ejerciendo de pasarela de conocimiento entre la ciencia y la práctica, para 
acelerar la transferencia de innovación en el sector agroalimentario y conseguir una agricultura com-
petitiva que produzca más con menor impacto ambiental. Su objetivo es fomentar una agricultura y 
una silvicultura competitivas y sostenibles que obtengan más con menos y funcionen en armonía con 
el medio ambiente. Ayudará a crear un sector primario competitivo que garantice la disponibilidad de 
alimentos a escala mundial, la diversidad de los productos y de la producción, el suministro a largo 
plazo de las distintas materias primas para usos alimentarios y no alimentarios, así como una mejor 
distribución del valor añadido en la cadena alimentaria. Se enmarca en las propuestas de reforma de 
la PAC para el periodo 2014-2020 en los Programas de Desarrollo Rural.
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6.– Cadenas Cortas de Distribución: Una cadena de suministro formada por un número limitado 
de agentes económicos, comprometidos con la cooperación, el desarrollo económico local y las 
relaciones socio-económicas entre productores y consumidores en un ámbito geográfico cercano. 
A efectos de la submedida 16.4. únicamente se tendrán en cuenta cadenas de suministro en las 
que no intervengan más de un intermediario entre el productor y el consumidor.

7.– Estrategia Viva de Innovación y Cooperación (EVIC). La EVIC es el instrumento marco de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria para facilitar y promover la innovación y 
la cooperación en el sector agroalimentario y el medio rural y litoral, que se encuentra accesible en 
la web: www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-competitividad/inicio

8.– Grupos Operativos: Forman parte de las AEI y son el instrumento a través del cual el FEA-
DER apoya la innovación y los objetivos de las AEI en el medio rural, siendo los actores principales 
en su implementación. Los crean las partes interesadas como agricultores, investigadores, ase-
sores y empresas del sector agroalimentario. Son entidades de actuación que se constituyen en 
torno a temas de su interés para llevar a cabo proyectos destinados a ensayar y aplicar prácticas, 
procesos, productos y servicios y tecnologías innovadoras y duran solo mientras dure el proyecto 
para el que obtienen financiación.

9.– Grupo/cluster: Una agrupación multiagente constituida por entidades independientes, cuyo 
objetivo es estimular actividades económicas/innovadoras mediante el fomento de interacciones 
intensas y de la práctica de compartir instalaciones, intercambiar conocimientos y saberes espe-
cializados, así como contribuir con eficacia a la transferencia de conocimiento, el trabajo en red y 
la divulgación de información entre las empresas integrantes del grupo.

10.– Innovación: Es la introducción de un nuevo o significativamente mejorado, producto (bien 
o servicio), de un proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método 
organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las 
relaciones exteriores.

11.– Mercado local: A efecto de la submedida 16.4. tendrán la consideración de mercado 
local, las ferias y mercados tradicionales de venta de productos agroalimentarios que, según la 
Ley 17/2008 de Política Agraria y Alimentaria cumplan lo establecido reglamentariamente por los 
órganos forales correspondientes.

12.– Proyecto Piloto: Proyecto experimental a pequeña escala, con un esfuerzo temporal aco-
tado, para probar el funcionamiento y la viabilidad de una propuesta de solución mediante la 
prueba de procesos y herramientas nuevas en el marco del desarrollo de un nuevo producto, ser-
vicio, proceso y/o tecnología antes de su traslado al mercado con fines comerciales.

Artículo 4.– Financiación.

1.– Las ayudas previstas en los Capítulos II, III, IV, V, VI, VII y VIII serán cofinanciadas con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural «FEADER» y a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, conforme a lo dispuesto en el Programa de Desarrollo 
Rural del País Vasco 2015-2020.

2.– Los créditos presupuestarios con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi destinados a las ayudas convocadas mediante la presente Orden, son 
750.000 euros, distribuidos de la siguiente manera:

● 281.250 euros se atribuyen al Capítulo II, de los cuales 187.500 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 93.750 euros al ejercicio 2017.
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● 93.750 euros se atribuyen al Capítulo III, de los cuales 62.500 euros corresponden al ejercicio 
2016 y 31.250 euros al ejercicio 2017.

● 75.000 euros se atribuyen al Capítulo IV, de los cuales 50.000 euros corresponden al ejercicio 
2016 y 25.000 euros al ejercicio 2017.

● 93.750 euros se atribuyen al Capítulo V, de los cuales 62.500 euros corresponden al ejercicio 
2016 y 31.250 euros al ejercicio 2017.

● 75.000 euros se atribuyen al Capítulo VI, de los cuales 50.000 euros corresponden al ejercicio 
2016 y 25.000 euros al ejercicio 2017.

● 56.250 euros se atribuyen al Capítulo VII, de los cuales 37.500 euros corresponden al ejerci-
cio 2016 y 18.750 euros al ejercicio 2017.

●75.000 euros se atribuyen al Capítulo VIII, de los cuales 50.000 euros corresponden al ejerci-
cio 2016 y 25.000 euros al ejercicio 2017.

3.– En lo que respecta al fondo comunitario FEADER, al amparo del Programa de Desarrollo 
Rural del País Vasco 2015-2020, la cuantía concreta de los créditos destinados a las ayudas 
convocadas mediante la presente Orden, son 3.000.000 euros que se aplicarán mediante los 
correspondientes pagos que realice el Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y que se distribuyen de la siguiente manera:

● 1.125.000 euros se atribuyen al Capítulo II, de los cuales 750.000 euros corresponden al 
ejercicio 2016 y 375.000 euros al ejercicio 2017.

● 375.000 euros se atribuyen al Capítulo III, de los cuales 250.000 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 125.000 euros al ejercicio 2017.

● 300.000 euros se atribuyen al Capítulo IV, de los cuales 200.000 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 100.000 euros al ejercicio 2017.

● 375.000 euros se atribuyen al Capítulo V, de los cuales 250.000 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 125.000 euros al ejercicio 2017.

● 300.000 euros se atribuyen al Capítulo VI, de los cuales 200.000 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 100.000 euros al ejercicio 2017.

● 225.000 euros se atribuyen al Capítulo VII, de los cuales 150.000 euros corresponden al ejer-
cicio 2016 y 75.000 euros al ejercicio 2017.

● 300.000 euros se atribuyen al Capítulo VIII, de los cuales 200.000 euros corresponden al 
ejercicio 2016 y 100.000 euros al ejercicio 2017.

4.– El volumen total de la ayuda a conceder dentro de este ejercicio presupuestario no superará 
la dotación global máxima destinada a su financiación que se ha establecido en los apartados 2 y 
3 del presente artículo.

Artículo 5.– Requisitos generales.

Se deberán cumplir los siguientes requisitos generales:

1.– Que las actividades subvencionables se realicen en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.
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2.– Que los gastos subvencionables no hayan sido efectuados con anterioridad a que surta 
efectos la presente Orden.

3.– Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias con las Haciendas Forales y con 
la Seguridad Social.

4.– Comunicar, si ha solicitado o no y si ha obtenido o no, subvenciones, ayudas, ingresos u 
otros recursos económicos para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualesquiera 
administración pública o entes, tanto públicos como privados.

5.– Comunicar, en la solicitud, si se encuentra incurso o no, en cualquier procedimiento de 
reintegro o sancionador que se haya podido iniciar en el marco de las ayudas o subvenciones de 
la misma naturaleza concedidas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi y 
sus organismos autónomos.

6.– Haber terminado con la obligación de pago de cualquier procedimiento de reintegro de 
subvenciones.

7.– Comprometerse a divulgar los resultados de los proyectos financiados.

8.– No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de 
obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni se halle incursa en prohibición legal alguna que 
la inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación de sexo, de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

9.– No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en 
cualquier procedimiento, no hallarse declarado en concurso, salvo que en éste haya adquirido la 
eficacia un convenio, no estar sujeto a intervención judicial o no haber sido inhabilitado conforme a 
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

10.– No haber dado lugar a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

11.– No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflic-
tos de Intereses de los Cargos Públicos o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos esta-
blecidos en ellas.

12.– No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal.

13.– En el supuesto de las asociaciones, que éstas no se hallen incursas en las causas de 
prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución judicial 
firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.
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Artículo 6.– Plazo y presentación de solicitudes.

1.– El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

2.– La solicitud de ayuda, cuyo modelo se publicará como Anexo A de la presente convocatoria y 
que estará disponible en la Web: www.euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-eco-
nomico-competitividad/inicio y estará dirigida al Director de Calidad e Industrias Alimentarias, y se 
presentará, bien en las dependencias del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad 
sita en la calle Donostia-San Sebastián n.º 1, 01010 Vitoria-Gasteiz, o bien en cualquiera de los 
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y conforme a lo dispuesto en el Decreto 72/2008, 
de 29 de abril de creación, organización y funcionamiento de los registros de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de Euskadi y sus Organismos Autónomos.

La solicitud una vez cumplimentada y grabada informáticamente en la dirección Web: www.
euskadi.eus/gobierno-vasco/departamento-desarrollo-economico-competitividad/inicio debe remi-
tirse en papel y firmada, formando parte esta presentación de la tramitación presencial, no telemática.

3.– Junto con la solicitud, se presentará la documentación siguiente:

a) DNI en el supuesto de persona fisica y en el supuesto de ser persona jurídica, copia del CIF 
de la empresa, de la escritura de apoderamiento y fotocopia del DNI del representante legal, así 
como fotocopia de la escritura de constitución y los estatutos de la entidad y que deberán estar 
sellados por el registro correspondiente.

b) Declaración responsable de que reúne los requisitos exigidos en la presente Orden y res-
pecto de la veracidad de todos los documentos presentados, y respecto del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 5, párrafos 4 a 8).

c) Y cualquier otra documentación complementaria que la entidad solicitante desee aportar al 
efecto de cuantificar la ayuda.

4.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias verificará automáticamente los certifica-
dos de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la correspondiente Hacienda Foral y 
hallarse al corriente de los pagos con la Seguridad Social. No obstante el solicitante podrá dene-
gar expresamente este consentimiento implícito en la solicitud de ayuda, en cuyo caso deberá 
aportar la correspondiente certificación.

Las solicitudes incluirán la posibilidad de que el solicitante de la ayuda consienta expresamente 
que la documentación acreditativa de su identidad sea obtenida o verificada por la Dirección de 
Calidad e Industrias Alimentarias.

5.– La solicitud de ayuda, junto con la documentación exigida, podrá presentarse en el idioma 
oficial que se seleccione. Así mismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayudas, y 
durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, según lo 
establecido en la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

6.– Si la solicitud no reúne todos los requisitos, se requerirá a la persona interesada para que, 
en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución 
de la persona titular de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias dictada en los términos 
previstos en el artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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7.– En cualquier caso, la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias podrá requerir a la per-
sona solicitante cuanta documentación y/o información complementaria considere necesaria para 
la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

Artículo 7.– Gestión de las ayudas.

1.– La Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias será la competente para la gestión de las 
ayudas reguladas en la presente convocatoria.

2.– Para la evaluación y valoración de los proyectos de las líneas de ayuda acogidas a los Capí-
tulos II, III, IV, V, VI, VII y VIII, así como para la aplicación de los criterios objetivos de valoración y 
su ponderación se creará una Comision de Valoración.

3.– La Comision de Valoración estará compuesta por tres personas, pertenecientes a la Vicecon-
sejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria, siendo una de ellas la persona Responsable 
de Programas de Investigación, que será quien ejerza de Presidente. Las otras dos serán elegidas 
entre el personal técnico de las Direcciones adscritas a la Viceconsejería de Agricultura, Pesca 
y Política Alimentaria y serán nombradas mediante Resolución del Viceconsejero de Agricultura, 
Pesca y Política Alimentaria, en la cual se designará quien ejercerá la Secretaría, siendo que ésta 
siempre debe recaer en una persona con la categoría de técnico de la Dirección de Calidad e 
Industrias Alimentarias.

La composición de la Comisión de Valoración será publicada en el Boletín Oficial del País 
Vasco, mediante Resolución del Director de Servicios.

La Comisión, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar la asistencia a sus reuniones y el 
asesoramiento de cuantos expertos en la materia estime necesarios.

4.– La Comisión de Valoración tendrá las siguientes funciones:

a) Examinar la totalidad de las solicitudes presentadas, separando los que cumplen la norma-
tiva de aplicación de las que no. Respecto de estas últimas se realizará un listado que contendrá 
la causa de denegación de cada una de ellas.

b) Evaluar las solicitudes de los proyectos que cumplen la normativa de aplicación valorando el 
proyecto y el grado de cumplimiento de los criterios objetivos establecidos.

c) Realizar, sobre la base de los criterios objetivos de valoración y cuantificación de las ayudas, 
una propuesta sobre la cuantía de la ayuda a conceder a cada beneficiario.

5.– La Comisión de Valoración realizará una propuesta de resolución al Director de Calidad e 
Industrias Alimentarias. La propuesta deberá contener, como mínimo el contenido al que hace 
referencia el artículo 9 de la presente Orden.

6.– La Comisión de Valoración se regulará por sus propias normas internas de funcionamiento, 
rigiéndose en lo no previsto por éstas, por lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 8.– Procedimiento de adjudicación y cuantificación de las ayudas.

1.– Para la adjudicación de las ayudas reguladas en cada una de las líneas de ayudas recogi-
das en la presente Orden en los Capítulos II, III, IV, V, VI, VII y VIII el procedimiento a utilizar será 
el de concurrencia competitiva.
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2.– Dentro de cada línea de ayudas que recogen los precitados Capítulos, y de forma separada 
para cada una de ellas, la cuantía inicial de la ayuda a conceder a cada proyecto de actuación 
presentado se calculará, mediante la comparación de los proyectos presentados, a los que se apli-
carán los criterios selección y su valoración fijados en la presente convocatoria. Aplicada la regla 
anterior se elaborará un listado ordenado de proyectos presentados por cada línea de ayudas, 
en sentido descendente, en función de la puntuación obtenida por cada uno de ellos. A continua-
ción se adjudicarán las ayudas siguiendo el indicado orden y aplicando los porcentajes de ayuda 
establecidos respectivamente en los artículos 26, 33, 40, 47, 54 y 61 de la presente convocatoria, 
hasta el agotamiento total de los fondos.

3.– En el supuesto que existan sobrantes económicos dentro de cada capítulo, éstos se impu-
tarán, hasta su total agotamiento, por el siguiente orden: Capítulo II, III, IV, V, VI, VII y VIII.

Artículo 9.– Resolución.

1.– Tras el examen de las solicitudes y documentación presentadas, a la vista de la propuesta 
elevada por la Comision de Valoración, conforme lo dispuesto en el artículo 7 corresponderá al 
Director de Calidad e Industrias Alimentarias la resolución de la convocatoria, concediendo o 
denegando las ayudas solicitadas mediante una única Resolución.

2.– La Resolución deberá contener como mínimo la siguiente información:

A.– Respecto de las solicitudes estimadas:

1.– Nombre o denominación social de los beneficiarios, CIF o DNI.

2.– Cantidad subvencionada por los Presupuestos de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3.– Cantidad subvencionada cofinanciada con cargo al fondo comunitario FEADER e indicación 
de que la concesión y pago de la parte de la ayuda cofinanciada con cargo al FEADER se llevará 
a cabo conforme lo dispone el Decreto 194/2006, de 3 de octubre, por el que se constituye el 
Organismo pagador de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

4.– Fecha de finalización del plazo de ejecución de los proyectos.

5.– Para las ayudas de cooperación en el sector forestal y proyectos no agrarios de desarrollo 
en zonas rurales, la indicación del carácter de mínimis de la ayuda, y la referencia expresa al 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (DOUE, núm. 352, de 24 de diciembre de 2013).

B.– Respecto de las solicitudes desestimadas:

1.– Nombre o denominación social de los solicitantes, CIF o DNI.

2.– Los motivos que fundamentan la denegación.

3.– En el caso de hallarse incurso en algún procedimiento sancionador o de reintegro de 
subveniones, la concesión de la ayuda estará condicionada a la finalización del mismo. Si el 
procedimiento concluyese con la imposición consistente en inhabilitación para la percepción de 
ayudas públicas o imponiendo una obligación de reintegro, la subvención concedida condicional-
mente decaerá por incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de beneficiario.

4.– La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses desde que surta 
efectos la presente Orden transcurrido el cual sin resolución expresa, las personas interesadas 
podrán entender desestimadas sus solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.
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5.– Contra la resolución del procedimiento, podrá la persona interesada interponer recurso de 
alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de dicha resolución, o en el plazo de 
tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio adminis-
trativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.– Sin perjuicio de la notificación individualizada de la resolución de las ayudas previstas, por 
resolución, igualmente el Director de Calidad e Industrias Alimentarias, se publicará en el BOPV 
la relación de las personas que hayan resultado beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo 
de la presente convocatoria, con indicación de las cuantías concedidas, a los exclusivos efectos 
de publicidad.

Artículo 10.– Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán cumplir, en 
todo caso, las siguientes obligaciones:

1.– Realizar la actividad objeto de la ayuda en el plazo establecido en la resolución de conce-
sión, y en su caso en la resolución de prórroga, con el límite máximo establecido en el artículo 11 
de la presente convocatoria.

2.– Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

3.– Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días desde la 
fecha de recepción de la notificación de la concesión de la subvención la persona beneficiaria de 
la subvención no renuncia expresamente a la misma, se entenderá que ésta queda aceptada.

4.– Que los beneficiarios divulguen los resultados de sus proyectos.

5.– Comunicar a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias la ejecución parcial o total de 
la actividad o proyecto y poner a su disposición toda la documentación necesaria para que pueda 
verificarse dicha ejecución.

6.– Facilitar al Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, a la Oficina de Control 
Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas recibidas y el cumplimiento 
de los fines para los que fueron concedidas.

7.– Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 párrafo 4 de la presente convocatoria, comu-
nicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias la solicitud y la obtención, en 
su caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera 
administraciones o entes tanto públicos como privados, en los quince días naturales siguientes a 
aquel en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia.

8.– Comunicar por escrito a la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, la modificación 
de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que hubiese tenido en cuenta para la 
concesión de la subvención.

9.– Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 50 del Decreto Legislativo 1/1997, de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de 
la Hacienda General del País Vasco.
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10.– Hacer constar de forma visible y perceptible en toda la información o publicidad que se 
efectúe sobre los gastos y actividades subvencionados, que los mismos están cofinanciados por 
fondos comunitarios y por el Gobierno Vasco, de acuerdo con lo establecido en el Manual de 
Identidad Corporativa del Gobierno Vasco regulado por el Decreto 318/1999, de 31 de agosto y 
de acuerdo con el Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 
17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

11.– Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil, y mantener un sistema de 
contabilidad separada o un código contable adecuado para todas las inversiones y gastos relacio-
nados con la inversión financiada en cada convocatoria, con el objetivo de que puedan realizarse 
los controles que establezca la normativa.

12.– Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

Artículo 11.– Plazos máximos de ejecución.

1.– Los gastos correspondientes a las ayudas recogidas en la presente Orden, podrán tener 
una ejecución de carácter anual o plurianual. El inicio de las acciones subvencionables coincidirá 
con el presente ejercicio presupuestario 2016.

2.– El plazo de ejecución de los proyectos anuales será el 31 de diciembre del presente ejercicio 
2016, , sin perjuicio de la posible concesión de prórroga, conforme lo dispuesto en el artículo 15, 
párrafo 4, siendo el límite máximo de ejecución de los proyectos anuales prorrogados el 31 de 
diciembre del 2017.

3.– El plazo máximo de ejecución de los proyectos plurianuales será el 31 de diciembre de 
2017, sin perjuicio de la posible concesión de prorroga, conforme lo dispuesto en el artículo 15, 
párrafo 4, siendo el límite máximo de ejecución de los proyectos prorrogados el, a 31 de diciembre 
de 2018.

Artículo 12.– Justificación del gasto.

1.– La justificación de la ejecución del proyecto objeto de la ayuda concedida se realizará 
mediante la presentación, ante la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias de la siguiente 
documentación:

a) Una memoria justificativa de las actuaciones realizadas que contenga información relativa al 
cumplimiento del proyecto y a su grado ejecución.

b) Facturas originales y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
trafico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

c) Declaración responsable en la que se explicite que las facturas y demás documentos 
justificativos de los pagos no han sido presentados para la justificación de otros programas sub-
vencionales, o en el caso de que hayan sido presentados para la justificación de otros programas 
subvencionales, el programa o programas subvencionales al que han sido atribuidos y el porcen-
taje de subvención recibido respecto de cada factura o documento justificativo del pago.

d) En su caso, una declaración responsable en la que se explicite que se halla al corriente del 
pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
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2.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social se verificarán de oficio por parte de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias. No 
obstante el solicitante podrá denegar expresamente este consentimiento implícito en la solicitud 
de ayuda, en cuyo caso deberá aportar la correspondiente certificación.

3.– Con el fin de garantizar la adecuada gestión y pago de las ayudas, el plazo máximo para 
entregar la documentación justificativa del gasto realizado, será, a más tardar, el 31 de enero de 
2017, para los proyectos anuales y el 31 de enero de 2018 para los plurianuales.

En el supuesto que se concediera una prórroga, la fecha límite para la entrega de la documen-
tación justificativa del gasto realizado, será el último día del mes siguiente al de la finalización del 
periodo de prórroga concedido.

4.– La persona titular de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias, podrá solicitar docu-
mentación adicional en caso de estimarlo oportuno. Dicha petición deberá estar motivada.

Artículo 13.– Pago.

1.– Los pagos se realizarán previa solicitud y justificación del gasto mediante los documentos a 
los que hace referencia el artículo anterior.

2.– El pago de las ayudas reconocidas conforme al fondo comunitario FEADER se realizará 
a través del Organismo Pagador de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 194/2006, de 3 
de octubre, por el que se constituye el Organismo pagador de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco, previas las correspondientes resoluciones dictadas al efecto por el Director del Organismo 
Pagador. Este pago se efectuará una vez justificado el correcto destino del gasto.

3.– No se concederán anticipos de pagos de las ayudas.

4.– Dentro de cada año podrán realizarse pagos a cuenta o pagos parciales justificados o 
asociados al ritmo de ejecución del proyecto, que se materializarán previa solicitud de la persona 
interesada, con un máximo de tres pagos a cuenta por año. Junto con la solicitud de pago a cuenta 
se presentará la documentación a la que hace referencia el artículo 12, párrafo 1. Cuando los pro-
yectos sean plurianuales el pago de las inversiones o gastos ejecutados en cada año, se abonarán 
en cada ejercicio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111, párrafo 5 del Texto Refundido 
de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen presupuestario de Euskadi y se 
regula el régimen presupuestario aplicable a las Fundaciones y Consorcios del sector público de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi aprobado por el Decreto Legislativo 1/2011 de 24 de mayo.

5.– Junto con la solicitud de pago, se presentará la documentación a la que hace referencia el 
artículo 12 párrafo 1.

6.– La no realización de la inversión dentro de los plazos máximos establecidos, incluidas las 
prórrogas, o la falta de presentación en el mismo plazo de la documentación acreditativa de la 
realización de la inversión, supondrá:

● Respecto de la parte de la ayuda financiada con cargo al FEADER, la liberación del com-
promiso de pago a cargo del FEADER, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del 
Reglamento (CE) 1306/2013, del Parlamento y el Consejo,

● Respecto de la ayuda financiada con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi, la pérdida del derecho a la percepción de la subvención y según el caso, la iniciación 
del procedimiento de reintegro previsto en el artículo 16 de la presente Orden.
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7.– En el supuesto de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, sin personalidad jurídica 
(Grupos Operativos o Equipos de innovación), el pago se realizará al miembro designado por el 
Grupo Operativo o el Equipo de Innovación, como destinatario de los fondos, y será éste quien los 
distribuya entre el resto de miembros de la agrupación.

8.– En el caso de hallarse incurso en algún procedimiento sancionador o de reintegro, el pago 
de la ayuda concedida, estará condicionada a la finalización del mismo. Si el procedimiento con-
cluyese con la imposición consistente en inhabilitación para la percepción de ayudas públicas o 
imponiendo una obligación de reintegro, la subvención concedida condicionalmente decaerá por 
incurrir en una prohibición para el acceso a la condición de beneficiario y en ningún caso se pro-
cederá al pago de la misma.

Artículo 14.– Contratación.

1.– El beneficiario podrá subcontratar la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada 
a terceros que no tengan la condición de persona beneficiaria. La contratación de la ejecución del 
proyecto podrá alcanzar hasta el 100% de la actividad subvencionada.

2.– Cuando el pago de la actividad contratada al tercero exceda en un 20% del importe de la 
subvención y además éste sea superior a 60.000 euros, será necesario la formalización de un 
contrato por escrito que deberá ser autorizado por la Dirección de Calidad e Industrias Alimenta-
rias, con carácter previo a su formalización y con posterioridad a la presentación de la solicitud.

3.– No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el párrafo 2.

4.– Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente al Departamento de Desarrollo 
Económico y Competitividad.

5.– A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se 
establezcan en la presente Orden en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y 
los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el párrafo 6 del artículo 10 de la 
presente Orden para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

6.– En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las acti-
vidades subvencionadas con:

A.– Personas físicas o jurídicas que no cumplan los requisitos generales establecidos en el 
artículo 5, párrafos 3 a 9.

B.– Personas físicas o jurídicas que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

C.– Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados.

D.– Personas físicas o jurídicas vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguien-
tes circunstancias:

1.–  Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2.– Que se obtenga la previa autorización de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias.
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E.– Personas físicas o jurídicas solicitantes de ayuda en la misma convocatoria y programa, que 
no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 15.– Alteración de las condiciones de la subvención y aplazamiento en la ejecución de 
la inversión.

1.– La obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por cualquier otra 
entidad pública o privada, deberá ser notificada y justificada por escrito a la Dirección de Calidad 
e Industrias Alimentarias, y podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
subvención, siempre y cuando se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la pre-
sente Orden y la finalidad para la que se concedió la ayuda. A estos efectos, el Director de Calidad 
e Industrias Alimentarias, dictará la oportuna resolución de modificación en la que se reajustarán, 
en su caso, los importes de la subvención concedida sobre la nueva base, iniciándose, en su 
caso, el procedimiento de reintegro previsto en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre.

2.– La modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
la no realización del proyecto o actividad aprobado en los plazos previstos o en el supuesto de 
proyectos plurianuales, la modificación o reprogramación del proyecto, respecto del presentado 
junto con la solicitud, que no suponga una alteración sustancial del proyecto presentado y siem-
pre y cuando se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la presente convocatoria y 
se mantenga la finalidad para la que se concedió la ayuda, deberá ser notificada y justificada por 
escrito ante la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias pero no dará lugar a la modificación 
de la resolución de concesión de la ayuda.

La modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención; la no 
realización del proyecto aprobado en los plazos previstos; la modificación o reprogramación del 
proyecto, respecto del presentado junto con la solicitud, que supongan una alteración sustancial 
del proyecto presentado pero mantenga la finalidad para la que se concedió la ayuda, deberá ser 
notificada y justificada por escrito ante la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias y podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la subvención. A estos efectos, la 
persona titular de la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias dictará la oportuna resolución 
de modificación.

Se entiende por alteración substancial del proyecto, aquellos cambios que modifiquen signi-
ficativamente, o eliminen, alguno de los objetivos establecidos inicialmente en el proyecto, la 
anulación de alguna de las fases de ejecución establecidas y, en su caso, la sustitución de alguno 
de los agentes participantes en el proyecto o su retirada del mismo.

3.– En el caso de que el coste definitivo real del gasto fuera inferior al presupuesto aprobado y 
sobre el que se concedió la ayuda, la cuantía de la subvención concedida será minorada mediante 
resolución de liquidación del Director de Calidad e Industrias Alimentarias, en la proporción que 
resulte, aplicándose entonces el porcentaje de la subvención sobre la nueva base.

4.– Previa solicitud y justificación por escrito por parte de la persona beneficiaria, a realizar, a 
más tardar 30 días naturales antes de la fecha en la que debe estar finalizada la inversión o gasto, 
conforme a lo que haya dispuesto la resolución de concesión de la ayuda, el Director de Calidad e 
Industrias Alimentarias podrá conceder, mediante resolución, un aplazamiento en la ejecución de 
la inversión, en la que se establecerá el período máximo de prórroga, manteniéndose la subven-
ción inicialmente aprobada, sin que en ningún caso el plazo máximo de ejecución de los proyectos 
pueda ser superior al plazo establecido en el artículo 11 de la presente convocatoria.
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Artículo 16.– Desistimiento y renuncia.

1.– La persona solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud, desistimiento que deberá 
realizarse con anterioridad a la notificación de la Resolución del procedimiento de concesión de 
las ayudas solicitadas y que se presentará por escrito dirigido el Director de Calidad e Industrias 
Alimentarias, quien mediante resolución aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso 
el procedimiento para ella.

2.– La persona beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la ayuda concedida, que 
podrá realizarse con posterioridad a la aceptación de la subvención concedida, conforme a la obli-
gación establecida en el artículo 10 apartado 3 y antes de la finalización de la inversión, siempre y 
cuando no se haya efectuado pago alguno por parte de la Administración. La renuncia se presen-
tará por escrito dirigido el Director de Calidad e Industrias Alimentarias, quien mediante resolución 
aceptará de plano la renuncia y declarará concluso el procedimiento para ella.

Una vez aceptada la renuncia, la persona beneficiaria perderá automáticamente el derecho 
reconocido mediante resolución, así como el derecho al cobro de la ayuda concedida.

Artículo 17.– Incumplimientos.

1.– Si la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones establecidas en la 
presente Orden, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de 
concesión de la subvención, o incumpliera parcialmente el proyecto, desvirtuando en su totalidad 
la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en cualquiera de las causas de reinte-
gro previstas en el artículo 53 de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco y el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
órgano competente que concedió las ayudas, previo expediente de incumplimiento en el que se 
dará audiencia al interesado, declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o parcial 
a la subvención, según proceda, y en su caso, la obligación de reintegrar a la Tesorería General 
del País Vasco, total o parcialmente, en proporción al grado de ejecución del proyecto, las ayu-
das percibidas y en su caso, los intereses de demora correspondientes, conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 698/1991, de 17 de diciembre, sobre garantías y reintegros de las subvenciones 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi y en el citado 
artículo 53 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del 
País Vasco y el artículo 37.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,, 
sin perjuicio de las demás acciones que procedan.

Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos públicos a todos los efectos legales.

2.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que 
pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano 
competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 18.– Compatibilidades.

La subvenciones previstas en la presente convocatoria son compatibles con cualquier otra que, 
teniendo el mismo fin, pudiera ser otorgada por cualquier otra entidad pública o privada, siempre 
que el montante total de todas ellas no supere los porcentajes máximos de ayuda que para cada 
supuesto establecen los artículos 26, 33, 40, 47, 54 y 61 de la presente convocatoria. Caso de 
superarse dicho límite, se reducirá la subvención concedida al amparo del presente programa en 
la cantidad correspondiente al exceso.
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Artículo 19.– Protección de datos.

El Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad se compromete a tratar los datos 
con el grado de protección establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal y demás normativa aplicable al efecto.

CAPÍTULO II

AYUDAS A LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA AEI 
EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS

Artículo 20.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas para apoyar la creación y el funciona-
miento de Grupos Operativos de la AEI en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas y 
los costes directos relativos al proyecto piloto.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Fomentar la cooperación para avanzar, a través de la innovación, en la competitividad del 
medio rural.

● Fomentar la producción agraria ecológica.

● Potenciar la participación y cooperación del sector en los proyectos de innovación.

Artículo 21.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, los Grupos 
Operativos entendidos como un agrupación de personas físicas o jurídicas que se constituyen 
como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determinada en el 
marco de los objetivos de la AEI, con la finalidad de desarrollar los proyectos necesarios a tal fin.

Estos Grupos Operativos se constituyen sin personalidad jurídica, y deben estar constituidos 
por al menos dos integrantes, y uno de ellos debe pertenecer a la cadena de valor de los sectores 
agrario y alimentario, que incluye, entre otros, a agricultores(productores agrarios) y sus asocia-
ciones, investigadores, asesores, empresas de transformación y comercialización de productos 
agrícolas y forestales, cooperativas, asociaciones.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 22.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.
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1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.

2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos y de la contribución al objetivo de la AEI de 
potenciar la productividad y la gestión sostenible de los recursos.

c) La relación de miembros del Grupo Operativo y la descripción de las actividades a desarrollar 
por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Grupo Operativo.

Artículo 23.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» a que hace referencia el párrafo 2 del artículo 21 de la 
presente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga:

a) Que las actividades del proyecto que se presentan son nuevas.

b) El compromiso de divulgación de los resultados del proyecto a través de la red de AEI.

Artículo 24.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables.

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales;

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto;

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación;

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Artículo 25.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 26 de la presente Orden, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 35 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 7 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 8 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 8 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 3 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 3 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 3 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 3 puntos.

2.– Objetivo del Grupo Operativo: hasta 20 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del G.O.: hasta 8 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 8 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 4 puntos.

3.– Composición del Grupo Operativo: hasta 10 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Grupo Operativo: hasta 4 
puntos.

B.– Colaboración con otros Grupos Operativos: hasta 1 punto.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 3 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Grupo Operativo: hasta 1 punto.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 1 
punto.

4.– Participación en alguna fase del proceso de Brokering Innovation: hasta 15 puntos.



N.º 107

martes 7 de junio de 2016

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2016/2444 (20/55)

5.– Participación de un Centro Tecnológico o Centro de Investigación del ámbito agroalimenta-
rio vasco: hasta 15 puntos.

6.– Combinación con medidas FEADER que tengan en cuenta la Innovación y con otros instru-
mentos de finanicación (H2020, FEADER, fondos nacionales u otros): hasta 5 puntos.

Artículo 26.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable. 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y a cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 25. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 1 y 6 puntos menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 7 y 12 puntos menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 13 y 18 puntos menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 19 y 24 puntos menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 25 y 30 puntos menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 31 y 36 puntos menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 37 y 42 puntos menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 43 y 48 puntos menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 49 y 54 puntos menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 55 y 60 puntos menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Grupo Operativo».
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CAPÍTULO III

AYUDAS PARA PROYECTOS PILOTO Y PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS, 
PRÁCTICAS, PROCESOS Y TECNOLOGÍAS

Artículo 27.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas para el desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal, derivados de 
planteamientos de cooperación de Equipos de Innovación.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Fomentar la cooperación para avanzar, a través de la innovación, en la competitividad del 
medio rural.

● Potenciar la participación y cooperación del sector en los proyectos de innovación.

Artículo 28.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las entidades, 
personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación y presenten planteamientos 
de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, y 
deben estar constituidas por al menos dos integrantes, y uno de ellos debe pertenecer a la cadena 
de valor de los sectores agrario y alimentario, que incluye, entre otros, a agricultores (productores 
agrarios) y sus asociaciones, investigadores, asesores, empresas de transformación y comercia-
lización de productos agrícolas y forestales, cooperativas, asociaciones.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 29.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.

2.– Que los proyectos esten necesariamente enfocados al desarrollo de nuevos productos, 
prácticas, procesos y tecnologías en los sectores agrícola, alimentario y forestal.
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3.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 30.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 29 párrafo 3 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 31.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables:

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales.

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación;

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.
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Artículo 32.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 33 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

2.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

3.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 
puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.
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Artículo 33.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 32. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 1 y 6 puntos menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 7 y 12 puntos menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 13 y 18 puntos menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 19 y 24 puntos menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 25 y 30 puntos menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 31 y 36 puntos menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 37 y 42 puntos menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 43 y 48 puntos menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 49 y 54 puntos menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 55 y 60 puntos menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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CAPITULO IV

AYUDAS PARA LA COOPERACIÓN ENTRE PEQUEÑOS OPERADORES PARA ORGANIZAR 
PROCESOS DE TRABAJO CONJUNTO Y COMPARTIR INSTALACIONES Y RECURSOS, ASÍ 

COMO PARA EL DESARROLLO / LA COMERCIALIZACIÓN DEL TURISMO

Artículo 34.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas a la cooperación entre pequeños agen-
tes para organizar procesos de trabajo en común y compartir instalaciones y recursos, así como 
para el desarrollo o la comercialización de servicios turísticos relacionados con el turismo rural, 
apoyando a los pequeños agentes de las zonas rurales en la búsqueda de economías de escala 
de la que no disponen cuando actúan en solitario.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Explorar e impulsar oportunidades de desarrollo de actividad económica para generar empleo 
en el medio rural.

● Poner en valor los recursos turísticos.

● Impulsar el desarrollo del potencial de la marca Euskadi.

Artículo 35.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las entidades, 
personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación y presenten planteamientos 
de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, 
y deben estar constituidas por al menos dos integrantes. Estos pueden ser pequeños agentes, 
entendiendo por tal a una microempresa de acuerdo con la definición de la Recomendación de 
la Comisión 2003/361, o personas físicas que no ejerzan ninguna actividad económica en el 
momento de solicitar la ayuda, o la combinación entre ellas.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.
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Artículo 36.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.

2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 37.– Documentación específica.

Además de la documentación previstas en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 36 párrafo 2 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 38.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables.

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales.

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Artículo 39.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 40 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

2.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

3.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.
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Artículo 40.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 39. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 1 y 6 puntos menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 7 y 12 puntos menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 13 y 18 puntos menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 19 y 24 puntos menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 25 y 30 puntos menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 31 y 36 puntos menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 37 y 42 puntos menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 43 y 48 puntos menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 49 y 54 puntos menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 55 y 60 puntos menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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CAPITULO V

AYUDAS A LA COOPERACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL ENTRE LOS AGENTES DE LA 
CADENA DE SUMINISTRO PARA LA CREACIÓN Y EL DESARROLLO DE CADENAS DE 

DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES Y PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN 
EN UN CONTEXTO LOCAL RELACIONADO CON EL DESARROLLO DE CADENAS DE 

DISTRIBUCIÓN CORTAS Y MERCADOS LOCALES

Artículo 41.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas a los agentes de la cadena de distribu-
ción que cooperen entre sí, para la comercialización y promoción de sus productos, mediante la 
puesta en marcha o el desarrollo de canales cortos de comercialización y mercados locales, y las 
actividades de promoción en un contexto local relacionadas con los mismos.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Impulsar el desarrollo de cadenas de distribución cortas y la promoción de los mercados locales.

Artículo 42.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las entidades, 
personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación y presenten planteamientos 
de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, y 
deben estar constituidas por al menos dos integrantes. En el caso de productores, deberán ser 
titulares de explotación inscrita en el Registro General de Explotaciones Agrarias de la Comunidad 
Autónoma del Pais Vasco. En el caso de entidades de productores, bajo cualquier forma jurídica, 
al menos el 50% de sus miembros, serán titulares de explotación inscrita en el Registro General 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 43.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.

2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:



N.º 107

martes 7 de junio de 2016

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2016/2444 (30/55)

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 44.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 43 párrafo 2 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 45.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables:

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales.

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.
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Artículo 46.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

2.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

3.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.
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Artículo 47.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 46. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 1 y 6 puntos menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 7 y 12 puntos menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 13 y 18 puntos menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 19 y 24 puntos menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 25 y 30 puntos menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 31 y 36 puntos menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 37 y 42 puntos menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 43 y 48 puntos menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 49 y 54 puntos menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 55 y 60 puntos 
menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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CAPITULO VI

AYUDAS PARA ACCIONES CONJUNTAS REALIZADAS CON VISTAS A LA MITIGACIÓN O LA 
ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y PARA ENFOQUES CONJUNTOS CON RESPECTO A 

PROYECTOS MEDIOAMBIENTALES Y PRÁCTICAS MEDIOAMBIENTALES EN CURSO

Artículo 48.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas a la cooperación entre agentes para el 
desarrollo de acciones conjuntas para la mitigación o adaptación al cambio climático, así como 
planteamientos conjuntos con respecto a proyectos medioambientales y prácticas medioambien-
tales en curso.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Fomentar sistemas de producción y prácticas agrarias respetuosas con el medio ambiente y 
con el bienestar de los animales.

● Fomentar la eficiencia en el uso global de agua asociada a consumo.

● Gestionar y valorizar los subproductos generados en las actividades agrícolas, ganaderas 
y forestales.

Artículo 49.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las enti-
dades, personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación que presenten 
planteamientos de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, y 
deben estar constituidas por al menos dos integrantes.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 50.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.
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2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 51.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 50 párrafo 2 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 52.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables:

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes empresariales.

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– En los casos de proyectos referidos a actividades apoyadas desde las «Agroambiente y 
clima», «Agricultura ecológica» y «Servicios silvoambientales y climáticos y conservación de los 
bosques», no serán subvencionables aquellos pagos derivados de los compromisos ambientales 
adquiridos, que tendrán que ser apoyados directamente desde dichas medidas.

3.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Artículo 53.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 54 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

2.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

3.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 
puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.
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Artículo 54.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 53. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 1 y 6 puntos menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 7 y 12 puntos menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 13 y 18 puntos menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 19 y 24 puntos menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 25 y 30 puntos menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 31 y 36 puntos menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 37 y 42 puntos menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 43 y 48 puntos menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 49 y 54 puntos menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido 
entre 55 y 60 puntos menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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CAPITULO VII

AYUDAS PARA LA COOPERACIÓN ENTRE LOS AGENTES DE LA CADENA DE 
SUMINISTRO PARA EL ABASTECIMIENTO SOSTENIBLE DE BIOMASA DESTINADA AL 

USO EN ALIMENTOS, ASÍ COMO EN LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA Y LOS PROCESOS 
INDUSTRIALES

Artículo 55.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas a la cooperación horizontal y vertical 
entre los agentes de la cadena de distribución en el suministro sostenible de biomasa destinada a 
la elaboración de alimentos y la producción de energía y los procesos industriales.

Se trata de aumentar la capacidad de los diferentes actores que operan en la cadena de suminis-
tro de la biomasa para su utilización con fines energéticos desde la gestión forestal, la explotación 
y mantenimiento de los bosques, y la transformación de la biomasa a productos que puedan ser 
utilizados como combustible para la generación de Bioenergía mejorando el valor añadido obte-
nido por cada uno de los eslabones de la cadena, la competitividad individual de cada eslabón, 
aumentando y generando sinergias entre los distinto actores y fomentando la colaboración entre 
los mismos, en las diferentes fases operativas del proyecto de cooperación.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Gestionar y valorizar los subproductos generados en las actividades agrícolas, ganaderas 
y forestales.

Artículo 56.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las enti-
dades, personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación que presenten 
planteamientos de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, 
y deben estar constituidas por al menos dos integrantes. Estas Entidades deben operar en la 
planificación forestal sostenible y en el mantenimiento o explotación de los bosques como cultivo 
energético. Además deben llevar a cabo inversiones en instalaciones de transformación de la bio-
masa para usos energéticos y para generación de energía mediante la utilización de biomasa. Así 
mismo deben acreditar contratos de colaboración con otros agentes que intervinen en la cadena 
de aprovechamiento de la biomasa como fuente energética.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.
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Artículo 57.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.

2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 58.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 57 párrafo 2 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 59.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables:

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.

Artículo 60.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos recogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

1.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

1.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 
puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.
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Artículo 61.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.

2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 60. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 1 y 6 puntos 
menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 7 y 12 puntos 
menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 13 y 18 puntos 
menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 19 y 24 puntos 
menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 25 y 30 puntos 
menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 31 y 36 puntos 
menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 37 y 42 puntos 
menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 43 y 48 puntos 
menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 49 y 54 puntos 
menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 55 y 60 puntos 
menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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CAPITULO VIII

AYUDAS PARA LA PARA LA DIVERSIFICACIÓN DE ACTIVIDADES AGRÍCOLAS EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA ATENCIÓN SANITARIA, LA INTEGRACIÓN SOCIAL, 

LA AGRICULTORA RESPALDADA POR LA COMUNIDAD Y LA EDUCACIÓN SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE Y LA ALIMENTACIÓN

Artículo 62.– Objeto y finalidad.

1.– Es objeto del presente capítulo regular las ayudas a la cooperación para la diversificación de 
actividades agrarias en actividades relacionadas con la atención sanitaria, la integración social, la 
agricultura respaldada por la comunidad y la educación sobre el medio ambiente y la alimentación.

2.– Las ayudas recogidas en el presente capítulo tienen por finalidad:

● Explorar e impulsar oportunidades de desarrollo de actividad económica para generar empleo 
en el medio rural.

Artículo 63.– Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas reguladas en el presente capítulo, las enti-
dades, personas físicas o jurídicas, que conformen un Equipo de Innovación que presenten 
planteamientos de cooperación.

Se considera un Equipo de Innovación una agrupación de personas físicas o jurídicas que se 
constituyen como tal para resolver un problema concreto o aprovechar una oportunidad determi-
nada mediante la implantación de nuevas, o significativamente mejoradas, actividades.

Estas agrupaciones de personas físicas o jurídicas se constituyen sin personalidad jurídica, 
y deben estar constituidas por al menos dos integrantes. Es imprescindible la participación de 
una entidad perteneciente al sector primario. En el caso de productores, deberán ser titulares de 
explotación inscrita en el Registro General de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma 
del Pais Vasco.

En estas agrupaciones todas y cada una de las personas físicas o jurídicas que participan en 
ellas tendrán la consideración de personas beneficiarias, debiendo cumplir todas ellas los requisi-
tos y condiciones establecidos en la presente Orden. Estas agrupaciones deberán hacer constar 
expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igual-
mente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación.

Artículo 64.– Requisitos específicos.

Además de las requisitos generales recogidos en el artículo 5 de la presente Orden, deberán 
cumplir los siguientes requisitos.

1.– Que los proyectos contengan nuevas actividades. En ningún caso actividades que ya se 
estén llevando a cabo.
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2.– Que los proyectos dispongan de un «Documento Operativo» que contenga:

a) Una descripción del proyecto innovador.

b) Una descripción de los resultados previstos.

c) La relación de miembros del Equipo de Innovación y la descripción de las actividades a desa-
rrollar por cada uno de ellos.

d) La descripción de los procedimientos internos adoptados con el fin de actuar con transparen-
cia, tanto en su funcionamiento, como en la toma de decisiones.

e) La designación de un miembro como destinatario de los fondos que será quien los distribuya 
entre el resto de miembros del Equipo de Innovación.

Artículo 65.– Documentación específica.

Además de la documentación prevista en el artículo 6 de la presente Orden, se deberá presen-
tar junto con la solicitud y con carácter obligatorio, la siguiente documentación:

1.– Copia del «Documento Operativo» al que hace referencia el artículo 64 párrafo 2 de la pre-
sente Orden.

2.– Una declaración jurada que contenga que las actividades del proyecto que se presentan 
son nuevas.

Artículo 66.– Costes subvencionables.

1.– Serán gastos subvencionables:

A.– Costes de los estudios generales, estudios de viabilidad y elaboración de planes 
empresariales.

B.– Costes de actividades de dinamización, impulso y animación realizadas en la zona de que 
se trate para hacer viable un proyecto.

C.– Costes de funcionamiento de las actividades de cooperación.

D.– Costes inherentes y necesarios para la realización de los proyectos piloto.

E.– Costes de actividades de comunicación y divulgación.

2.– Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector público para el contrato menor, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad 
a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la pro-
puesta económica más ventajosa.
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Artículo 67.– Criterios de selección y valoración de los proyectos.

Para la valoración de los proyectos acogidos en el presente capítulo, que dará lugar a una 
puntuación concreta a otorgar a cada proyecto, puntuación mediante la que se calculará la ayuda 
conforme lo dispuesto en el artículo 68 de la presente Orden, se tendrán en cuenta uno o varios 
de los siguientes criterios de valoración y sus correspondientes puntuaciones:

1.– Características del proyecto: hasta 60 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– El impacto del proyecto en la productividad y sostenibilidad (económica, social y medioam-
biental): hasta 12 puntos.

B.– La relevancia de los resultados prácticos para los usuarios finales: hasta 16 puntos.

C.– Potencial de innovación del proyecto: hasta 16 puntos.

D.– El Plan de implementación del proyecto (hitos y resultados esperados): hasta 4 puntos.

E.– El Plan de Comunicación y divulgación: hasta 4 puntos.

F.– Los Indicadores de actuación: seguimiento y control: hasta 4 puntos.

G.– La demostración de su viabilidad y difusión del mismo: hasta 4 puntos.

1.– Objetivo del Equipo de Innovación: hasta 25 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Establecimiento claro de los objetivos del Equipo de Innovación: hasta 10 puntos.

B.– Alineamiento de los objetivos con la Estrategia Viva de Innovación y Cooperación de la 
Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria: hasta 10 puntos.

C.– Análisis del estado del arte de la cuestión que se aborda: hasta 5 puntos.

1.– Composición del Equipo de Innovación: hasta 15 puntos.

Para valorar este criterio se tendrá en cuenta:

A.– Justificación de la idoneidad de los actores que componen el Equipo de Innovación: hasta 
5 puntos.

B.– Colaboración con otros Equipos de Innovación: hasta 2 puntos.

C.– Cooperación multidisciplinar: hasta 4 puntos.

D.– Capacidad de llegar a actores que no formen parte del Equipo de Innovación: hasta 2 
puntos.

E.– Cantidad y calidad del intercambio de conocimiento y creación de interacciones: hasta 2 
puntos.

Artículo 68.– Cuantificación de la ayuda.

1.– El porcentaje máximo de la ayuda será el 100% del importe de la inversión subvencionable, 
siendo la tasa de cofinanciación europea del citado porcentaje el 80%.
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2.– Los proyectos serán evaluados sobre un máximo de 100 puntos y cada uno de los criterios 
de selección se le asignará la ponderación establecida en el artículo 67. Para poder acceder a la 
ayuda es necesario obtener una puntuación mínima de 40 puntos. En función de las valoraciones 
obtenidas para cada proyecto en aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior la ayuda directa 
a asignar a cada proyecto en cada ejercicio presupuestario se materializará de la siguiente forma:

a) Se otorgará el 100% de los costes subvencionables a los proyectos que hayan obtenido la 
máxima puntuación.

b) Se les otorgará el 90% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 1 y 6 puntos 
menos, ambos inclusive.

c) Se les otorgará el 80% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 7 y 12 puntos 
menos, ambos inclusive.

d) Se les otorgará el 70% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 13 y 18 puntos 
menos, ambos inclusive.

e) Se les otorgará el 60% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 19 y 24 puntos 
menos, ambos inclusive.

f) Se les otorgará el 50% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 25 y 30 puntos 
menos, ambos inclusive.

g) Se les otorgará el 40% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 31 y 36 puntos 
menos, ambos inclusive.

h) Se les otorgará el 30% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 37 y 42 puntos 
menos, ambos inclusive.

i) Se les otorgará el 20% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 43 y 48 puntos 
menos, ambos inclusive.

j) Se les otorgará el 10% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 49 y 54 puntos 
menos, ambos inclusive.

k) Se les otorgará el 5% de la ayuda a los proyectos que hayan obtenido entre 55 y 60 puntos 
menos, ambos inclusive.

3.– A igualdad de puntuación se priorizará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en 
el criterio de valoración «Características del proyecto». En caso de persistir el empate, se priori-
zará el proyecto que haya obtenido mayor puntuación, en el criterio de valoración, «Objetivo del 
Equipo de Innovación».
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ESKATZAILEA / SOLICITANTE

* PK / C.P.:* Helbidea / Dirección:

E/M G/H(1) Sexua / Sexo:

(1) 2. abizena / Apellido 2:(1) 1. abizena / Apellido 1 :

* IKZ / IFK – NIF / CIF:
* Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:
* 2. abizena / Apellido 2:* 1. abizena / Apellido 1:

* emaila / e-mail:Telefonoak / Teléfonos:

Harremanetarako pertsona / Persona de contacto:

 emaila / e-mail:Web-orria / Web:

                          Faxa / Fax:Telefonoak / Teléfonos:

* Udalerria / Municipio:* Lurraldea / Territorio:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

Ondorengo laguntzak ESKATZEN DITUT: SOLICITA las siguientes ayudas:

II. atala: BEE Talde Operatiboen funtzionamendua
Capítulo II: Funcionamiento Grupos Operativos AEI

III. atala: Berrikuntza Taldeen Proiektuak
Capítulo III: Proyectos Equipos Innovación

IV. atala: Eragile txikien elkarlana
Capítulo IV: Trabajo común pequeños agentes

V. atala: Zirkuitu laburrak eta tokiko merkatuak
Capítulo V: Cadenas cortas y mercados locales

VI. atala: Klima-aldaketa eta ingurumen-praktikak
Capítulo VI: Cambio climático y prácticas medioambientales

VII. atala: Biomasaren horniketa iraunkorra
Capítulo VII: Suministro sostenible biomasa

VIII. atala: Dibertsifikazioa
Capítulo VIII: Diversificación

EGITASMOAREN IZENBURUA ETA INBERTSIOA EDO GASTUA / TÍTULO DE PROYECTO E INVERSIÓN O GASTO

* Izenburua / Título:

INBERTSIOA / GASTUA (BEZ GABE)
INVERSIÓN / GASTO (SIN IVA)

GUZTIA (€) 
TOTAL (€)

* Inbertsioak
Inversiones

En , a  de en (a)n

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailaren Zerbitzuen Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren arduraduna
(Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con domicilio en C/
Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

Bidali Enviar

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 107

martes 7 de junio de 2016

2016/2444 (45/55)



FEADER

EKONOMIAREN GARAPEN ETA 
LEHIAKORTASUN SAILA
Elikagaien Kalitate eta Industriako 
Zuzendaritza

Kooperazio Neurria 
LGP (M16) 

Medida de Cooperación 
PDR (M16)

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD
Dirección de Calidad e Industrias
Alimentarias

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus 

ADIERAZTEN DU DECLARA
a) Aginduak ezartzen dituen baldintzak betezen dituela eta

laguntza-eskabidean adierazi duena egia dela eta
eskabidearekin batera aurkeztutako agiriak benetakoak direla,
gezurrik edo datu okerrik azalduz gero erantzukizun osoa
beregain hartuko duela eta, ez duela adieraziko ez zituela
ezagutzen gezur edo datu oker horiek eragin dituzten gertaerak.

a) Que reúne los requisitos exigidos en la Orden y que las
manifestaciones realizadas y la documentación presentada en la
solicitud de ayuda son ciertas, aceptando cualquier
responsabilidad que se pueda derivar de su falsedad o
inexactitud, sin que quepa alegar ignorancia de los hechos que
motivan dicha falsedad o inexactitud. 

b) (dagokiona markatu) eskaera aurkeztu du
edo/eta data eguna arte proiektu honetarako diru-laguntzak jaso
ditu ondoren agertzen diren erakunde publiko edo pribatu
aldetik. Honetaz gain, konpromisoa hartzen du jasoko dituen
diru-laguntzen berri emateko:

BAI EZ b) Que (marcar lo que proceda) ha presentado
solicitud y/o ha obtenido ayuda para este proyecto, hasta la
fecha, en las instituciones públicas o privadas que a
continuación se relacionan, comprometiéndose a comunicar
cuantas solicitudes de ayuda realice para este proyecto:

SÍ NO

ESKAERA EGUNA 
FECHA SOLICITUD

ERAKUNDEA
INSTITUCIÓN

PROGRAMA
PROGRAMA

EGOERA
SITUACIÓN

ESKATUTA (€) 
SOLICITADO (€)

EMANA (€) 
CONCEDIDA (€)

 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA
 UKATUA / DENEGADA
 IZAPIDETZEN / EN TRÁMITE
 EMANA / CONCEDIDA

c) (dagokiona markatu) 1407/2013 minimis
erregelamenduaren barnean dauden diru-laguntzak jaso ditu
zerga ekitaldi honetan eta aurreko bietan. Jasotako
kopurua                                 €takoa da.

BAI EZ c) Que (marcar lo que proceda) ha obtenido
ayudas sujetas al Reglamento minimis 1407/2013 durante
este ejercicio fiscal y los dos anteriores, cuyo importe asciende
a                                €.

SÍ NO

d) Inbertsioa egin dela eta proiektua gauzatu dela egiaztatzeko
beharrezkoak diren agiri guztiak Eusko Jaurlaritzaren, Europar
Batasunaren edota kontrol organoen esku jartzeko konpromisoa
hartzen duela.

d) Que se compromete a poner a disposición, tanto del Gobierno
Vasco como de la Unión Europea o de los Organos de Control
establecidos, toda la documentación que fuese necesaria para la
verificación de la ejecución de la inversión y/o gasto y la
realización del proyecto.

e) Euskal Autonomia Erkidegoaren Administrazio Orokorrak edo
haren erakunde autonomiadunek emandako antzeko diru-
laguntzaren bat dela-eta, itzultze edo zigor prozedurarik abian ez
izatea, edo izapidetua izan den kasuetan, prozedura hori amaitua
izatea.

e) No estar incurso o haber terminado cualquier procedimiento de
reintegro o sancionador incoado por la Administración General de
la Comunidad Autónoma del País Vasco o sus organismos
autónomos, en relación con ayudas de la misma naturaleza.

f) Ezin izango du diru-laguntza edo laguntza publikorik eskuratzea
eragozten duten zehapen administratiborik edo penalik izan, ezta
horretarako legezko inolako debekurik ere, sexu-
bereizkeriagatiko debekuak barne, Emakumeen eta Gizonen
arteko berdintasunerako otsailaren 18ko 4/2005 Legearen azken
xedapenetatik seigarrenean zehaztutakoarekin bat etorriz.

f) No encontrarse sancionada penal ni administrativamente con la
pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas
públicas, ni hallarse incursa en prohibición legal alguna que la
inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido
por discriminación de sexo, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Final Sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero,
para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

ERANTZUKIZUNPEKO ADIERAZPENA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

* IKZ / IFK – NIF / CIF: * Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:
(1) 1. abizena / Apellido 1: (1) 2. abizena / Apellido 2:

Ordezkari legala / Representante legal:
* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:
* 1. abizena / Apellido 1: * 2. abizena / Apellido 2:
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g) Diruz laguntzeko gastuak ez direla gauzatu Deialdi Aginduak
indarrean sartu baino lehen.

g) Que los gastos subvencionables no han sido efectuados con
anterioridad a que surja efecto la Orden de Convocatoria.

h) Konpromisoa hartzen duela finantziatutako proiektuen emaitzak
ezagutarazteko.

h) Que se compromete a divulgar los resultados de los proyectos
financiados.

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailaren Zerbitzuen Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren arduraduna
(Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con domicilio en C/
Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

en
(a)n

En , a  de 
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BAIMENAK
CONSENTIMIENTOS

BAIMENAK / CONSENTIMIENTOS

Baimena ematen diot, deialdi hau kudeatzen duen organoari, bide telematikoen bitartez edo eskuragarri dauden bideen
bitartez administrazio eskudunean honako hauek egiaztatzeko, baieztatzeko edo ziurtatzeko: 
Autorizo al órgano gestor de esta convocatoria a la comprobación, constancia o verificación en la Administración
competente por medios telemáticos o en su caso, por los medios que estén disponibles:

Eskatzailearen nortasun-datuak
Datos de Identidad del Solicitante

AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailaren Zerbitzuen Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren arduraduna
(Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con domicilio en C/
Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

en
(a)n

En , a  de 
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AHALDUNAREN SINADURA ETA ENPRESA ZIGILUA
FIRMA DEL REPRESENTANTE Y SELLO DE LA EMPRESA

Datu Pertsonalak babesteari buruzko 15/1999 Lege Organikoan xedatutakoa betez, Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailak jakinarazten dizu inprimaki honen bidez eskuratutako zure datu pertsonalak datuak
tratatzeko fitxategi automatizatu batean sartuko ditugula. Hala nahi izanez gero, datuok eskuratu, zuzendu,
ezeztatu eta datuoi aurka egiteko eskubideez balia zaitezke, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren Garapen eta
Lehiakortasun Sailaren Zerbitzuen Zuzendaritzari idatzi bat bidaliz, hura baita tratamenduaren arduraduna
(Donostia-San Sebastián kalea 1, 01010  Vitoria-Gasteiz).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el
Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, le informa que sus datos personales obtenidos
mediante la cumplimentación de este impreso, van a ser incorporados para su tratamiento en un fichero
automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, como responsable del tratamiento, y con domicilio en C/
Donostia-San Sebastián, 1, en Vitoria-Gasteiz.

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus 

PROIEKTUAN PARTE HARTZEA
PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO

PARTE-HARTZAILEA / PARTICIPANTE

Oharra: Talde-buruak izan ezik, proiektuan parte hartzen dutenek dokumentu hau bete beharko dute.
Nota: Se debe presentar una hoja debidamente cumplimentada, firmada y sellada por cada participante en el proyecto (Excepto el líder).

* PK / C.P.:* Helbidea / Dirección:

E/M G/H(1) Sexua / Sexo:

(1) 2. abizena / Apellido 2:(1) 1. abizena  / Apellido 1:

* IKZ / IFK – NIF / CIF:
* Izena (1) - Entitatea / Nombre (1) - Entidad:

* Izena / Nombre: * IKZ / NIF:

* 2. abizena / Apellido 2:* 1. abizena / Apellido 1:

* emaila / e-mail:Telefonoak / Teléfonos:

Harremanetarako pertsona / Persona de contacto:

 emaila / e-mail:Web-orria / Web:

                          Faxa / Fax:Telefonoak / Teléfonos:

* Udalerria / Municipio:* Lurraldea / Territorio:

Ordezkari legala / Representante legal:

(1) - Pertsona fisikoa denean bakarrik / (1) - Sólo en caso de persona física

ONDOKOA ADIERAZTEN DU: Parte hartzen duela proiektuan,
izenburua lehen orrian aipatu den horretan, I. Eraskinaren II.
Atalean deskribatutako baldintzetan.

DECLARA: Que participa en el proyecto, cuyo título está
indicado en la primera hoja, en las condiciones descritas en el
Apartado II del Anexo I. 

En , a  de en (a)n

Ordezkaria kendu Eliminar representante Ordezkaira gehitu  Añadir representante
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FEADER

EKONOMIAREN GARAPEN ETA 
LEHIAKORTASUN SAILA
Elikagaien Kalitate eta Industriako 
Zuzendaritza

Kooperazio Neurria 
LGP (M16) 

Medida de Cooperación 
PDR (M16)

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD
Dirección de Calidad e Industrias
Alimentarias

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus 

ESKAERAREN I. ERASKINA 
ANEXO I DE LA SOLICITUD

I ENPRESAREN DATUAK / DATOS DE LA EMPRESA

ENPRESA / EMPRESA

Plantillako langile kopurua / Número de trabajadores en plantilla:

Aurrekariak I+G jardueratan / Antecedentes en actividades de I+D 

Gizonezkoak / Hombres: Emakumezkoak / Mujeres: Guztira / Total
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II INBERTSIO-EGITASMOAREN DATUAK 
DATOS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

DESKRIBAPENA / DESCRIPCIÓN

PROIEKTUAREN IRAUPENA / DURACIÓN DEL PROYECTO

Hasiera data / Fecha de inicio:Iraupena / Duración:

ZENBATEKO PARTE HARTZEA / PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN

ERAKUNDEAREN IZENA ETA PARTE HARTZE MOTA 
NOMBRE DE LA ENTIDAD Y TIPO DE PARTICIPACIÓN (2) %

* Eskatzailea eta talde-burua / Solicitante y lider

Parte-hartzailea / Participante

Parte-hartzailea / Participante

Parte-hartzailea / Participante

(2) Eskatzaileetako bat izango da proiektuaren buru, eta gainontzekoak proiektuko parte-hartzaileak.Proiektuko parte-hartzaile guztiek bete beharko dute
"proiektuan parte-hartzea" atala. 
Uno de los solicitantes deberá figurar como líder del proyecto y el resto figurarán como participantes en el proyecto. Cada uno de los participantes en el
proyecto deberá cumplimentar el apartado Participación en el proyecto. 

SUBKONTRATAZIOA / SUBCONTRATACIÓN

SUBKONTRATAZIOAREN IZENA 
NOMBRE SUBCONTRATACIÓN

SUBKONTRATAZIOAREN ZENBATEKOA 
IMPORTE SUBCONTRATACIÓN
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III PROIEKTUAREN AURREKONTUAREN DATUAK 
DATOS DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO

PROIEKTUAREN AURREKONTUA 
PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Eskatzailea eta talde-burua / Solicitante y lider:

KONTZEPTUA
CONCEPTO

GUZTIRA
TOTAL

Azterlan gastuak / Costes estudios

Dinamizazio-jardueren gastuak / Costes actividades dinamización

Funtzionamendu-gastuak / Costes funcionamiento

Proiektu pilotuen beharrezko gastuak / Costes necesarios proyectos piloto

Komunikazio eta dibulgazioko gastuak / Costes comunicación y divulgación

GUZTIRA / TOTAL:

Parte-hartzailea / Participante:

KONTZEPTUA
CONCEPTO

GUZTIRA
TOTAL

Azterlan gastuak / Costes estudios

Dinamizazio-jardueren gastuak / Costes actividades dinamización

Funtzionamendu-gastuak / Costes funcionamiento

Proiektu pilotuen beharrezko gastuak / Costes necesarios proyectos piloto

Komunikazio eta dibulgazioko gastuak / Costes comunicación y divulgación

GUZTIRA / TOTAL:

Parte-hartzailea / Participante:

KONTZEPTUA
CONCEPTO

GUZTIRA
TOTAL

Azterlan gastuak / Costes estudios

Dinamizazio-jardueren gastuak / Costes actividades dinamización

Funtzionamendu-gastuak / Costes funcionamiento

Proiektu pilotuen beharrezko gastuak / Costes necesarios proyectos piloto

Komunikazio eta dibulgazioko gastuak / Costes comunicación y divulgación

GUZTIRA / TOTAL:

Parte-hartzailea / Participante:

KONTZEPTUA
CONCEPTO

GUZTIRA
TOTAL

Azterlan gastuak / Costes estudios

Dinamizazio-jardueren gastuak / Costes actividades dinamización

Funtzionamendu-gastuak / Costes funcionamiento

Proiektu pilotuen beharrezko gastuak / Costes necesarios proyectos piloto

Komunikazio eta dibulgazioko gastuak / Costes comunicación y divulgación

GUZTIRA / TOTAL:
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FEADER

EKONOMIAREN GARAPEN ETA 
LEHIAKORTASUN SAILA
Elikagaien Kalitate eta Industriako 
Zuzendaritza

Kooperazio Neurria 
LGP (M16) 

Medida de Cooperación 
PDR (M16)

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD
Dirección de Calidad e Industrias
Alimentarias

Donostia - San Sebastián, 1 - 01010 - VITORIA-GASTEIZ 
Tef. 945 01 96 44 - Fax 945 01 97 01 - email: calimentaria@euskadi.eus 

AURKEZTU BEHARREKO DOKUMENTAZIOA 
 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

Eskabide-eredua eta erantzukizunpeko adierazpena zigilatu eta
sinatu behar dira; horretaz gain, eskariaren eranskina behar bezala
bete eta gero, agiri orokor hauek aurkeztu behar dira:

Además del modelo de solicitud y la Declaración Responsable
sellados y firmados, y el anexo a la solicitud, debidamente
cumplimentado, se debe aportar la siguiente documentación general:

PERTSONA JURIDIKOAK: PERSONAS JURÍDICAS:
• IFKren kopia. • Copia del CIF.

• Ahalordetze-eskrituraren eta legezko ordezkariaren
NANaren kopia.

• Copia de la escritura de apoderamiento y del DNI del
representante legal.

• Entitatea eratzeko eskrituraren eta estatutuen kopia. • Copia de la escritura de constitución y de los estatutos de la
entidad, sellados por el registro correspondiente.

PERTSONA FISIKOAK: PERSONAS FÍSICAS:
• NANren kopia, bakarrik dagokion baimena ematen ez bada. • Copia del DNI, exclusivamente en el caso de que no haya

otorgado el consentimiento pertinente.

Honako agiri hauek aurkeztu behar dira: Se debe aportar la siguiente documentación específica:

II. ATALA CAPÍTULO II
• Dokumentu operatiboaren kopia (Deialdi Aginduaren 21.2.

artikulua).
• Copia del Documento Operativo (artículo 21.2 de la Orden

de convocatoria).

• Erantzukizunpeko adierazpenak izan behar du: • Declaración Responsable que contenga:

- Proiektuaren aurkeztutako jarduerak berriak direla. - Que las actividades del proyecto que se presentan son
nuevas.

- Proiektuaren emaitzak hedatzeko konpromiso BEE
sarearen bidez.

- El compromiso de divulgación de los resultados del
proyecto a través de la red de la AEI.

III., IV., V., VI., VII. eta VIII. ATALAK CAPÍTULOS: III, IV, V, VI, VII y VIII
• Dokumentu Operatiboaren kopia (Deialdia Aginduaren 28.3,

35.2, 42.2, 49.2, 56.2 eta 63.2 artikuluak, hurrenez hurren).
• Copia del Documento Operativo (artículos 28.3, 35.2, 42.2,

49.2, 56.2 y 63.2 respectivamente de la Orden de
convocatoria).

• Erantzukizunpeko adierazpenak baieztatu behar du
aurkeztutako proiektuaren jarduerak berriak direla.

• Declaración Responsable que contenga que las actividades
del proyecto que se presentan son nuevas.

Nolanahi ere, Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritzak
entitate eskatzaileari eska diezaioke dokumentazio-gehigarria
laguntza eskaera osatzeko edo eskaera hobeto bideratzeko.

En cualquier caso, la Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias
podrá requerir a la entidad solicitante cuanta documentación y/o
información complementaria considere necesaria para la adecuada
comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud de ayuda.

Eskaerak honako leku hauetan aurkeztu behar dira: Las solicitudes se presentarán en:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA LEHIAKORTASUN SAILA 

Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

COMPETITIVIDAD

Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 107

martes 7 de junio de 2016

2016/2444 (53/55)



DATUAK BABESTEKO BALDINTZA KOMUNITARIOA 
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS COMUNITARIA

Inprimaki hau betetzen jasotako datuak nekazaritza politika
bateratuaren finantziazioari buruzko 2013ko abenduaren 17ko
Kontseiluaren 1306/2013 (EB) Erregelamenduan eta Kontseiluaren
1306/2013 (EB) Erregelamendua (Nekazaritzaren Europako Berme
Funtsatik (FEAGA) eta Nekazaritza Aldeen Garapenerako
Nekazaritzaren Europako Funtsatik (FEADER) datozen fonden
onuradunei buruzko informazioa argitaratzeari buruzkoa) aplikatzeko
xedapenak ezartzen dituen 2014ko abuztuaren 6ko Batzordearen
908/2014 (EB) Erregelamenduan zehaztutakoaren arabera
argitaratuko dira, eta auditoretza- eta ikerketa-erakunde
autonomiadun, estatutukoek edo komunitarioek jorratu ahal izango
dituzte interes finantzarioak zaintzeko.” Bestaldetik, Europako
Legebiltzarraren 95/46/EEE Zuzentaraua eta Kontseiluaren 1995eko
urriaren 24ako Zuzentarauean zehaztatutakoarekin bat etorriz,
jakinarazten da Datu Pertsonalak Babesteari buruzko abenduaren
13ko 15/1999 Lege Organikoan eta Datu Pertsonaletarako Jabetza
Publikoko Fitxategiei eta Datuak Babesteko Euskal Bulegoa
Sortzeari buruzko otsailaren 25eko 2/2004 Legean zehaztutakoa
betez, zure datu pertsonalak fitxategi automatizatu batean tratatzeko
sartzekoak direla. Nahi baduzu, datuak eskuratzeko, zuzentzeko,
deuseztatzeko eta aurka egiteko eskubideak erabil ditzakezu, legean
ezartzen denez. Horretarako, Eusko Jaurlaritzako Ekonomiaren
Garapen eta Lehiakortasun Saileko Zerbitzuen Zuzendaritzari
idazkia bidali beharko diozu, bera baita zure datuk tratatzeko
arduraduna. Hauxe du helbidea: Donostia- San Sebastián kalea 1,
Vitoria- Gasteiz.”

Los datos recogidos mediante la cumplimentación de este impreso
se publicarán con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº
1306/2013, del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la
financiación de la política agrícola común y en el Reglamento (UE)
nº 908/2014, de la Comisión de 6 de agosto de 2014, por el que se
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) nº
1306/2013, del Consejo en lo que se refiere a la publicación de la
información sobre los beneficiarios de los fondos procedentes del
Fondo Europeo agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y podrán ser tratados por
organismos de auditoria e investigación autonómicos, estatales o
comunitarios para salvaguardar los intereses financieros. Por otro
lado, y de conformidad con lo establecido en la Directiva 95/46/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de octubre de 1995,
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos, se informa que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal y
en la Ley 2/2004, de 25 de febrero, de Ficheros de Datos de
Carácter Personal de Titularidad Pública y de Creación de la
Agencia Vasca de Protección de Datos, sus datos personales van a
ser incorporados para su tratamiento en un fichero automatizado. Si
lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a
la Dirección de Servicios del Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad del Gobierno Vasco, como responsable
del tratamiento, y con domicilio en C/ Donostia-San Sebastián, 1, en
Vitoria-Gasteiz.
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ESKABIDE HAU BETETZEKO JARRAIBIDEAK 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR ESTA SOLICITUD

ELEKTRONIKOKI BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN ELECTRÓNICA
Eskabide hau elektronikoki bete daiteke. Horretarako Adobe Acrobat
Reader doaneko aplikazioa (eguneratutako bertsio bat) instalatuta
izatea beharrezkoa da. Aplikazio hori helbide honetan jeitsi
dezakezu: Adobe. Kasu askotan dokumentuak berak ematen dizu
aukera nahi duzun informazioa hautatzeko, datuen sarrera erraztuz.

Aplikazio hori instalatuta eta gero, eskabidea ireki eta honela jokatu:

Esta solicitud permite ser rellenada electrónicamente. Para ello debe
tener instalada una versión actualizada de la aplicación gratuita
Adobe Acrobat Reader. Esta aplicación puede descargarse desde
Adobe. El propio documento permite seleccionar la información
requerida en muchos de los casos, facilitando así la correcta
introducción de los datos. 

Una vez instalada dicha aplicación, abrid la solicitud y proceded de
la siguiente forma:

• Eskabidea bete. Egiten diren aldaketak gorde ahal izango dira
eskatutako informazioa osatu arte.

• Rellenad la solicitud. Se podrán guardar las modificaciones
que se hagan hasta completar la información requerida.

• Inprimatu eskabide hori sartutako datu guztiekin. Horretarako
botoi bat dago formularioan bertan.

• Imprimid dicha solicitud con los datos introducidos. Para ello
existe un botón en la página uno dentro del propio formulario.

• Bidali eskabidea posta elektronikoz tramitazioa azkarragoa izan
dadin. Horretarako ez da behar inolako helbide elektronikorik,
botoi bat baitago formularioan bertan, lehen orriko idazpuruaren
eskumaldean.

• Enviad la solicitud por e-mail para que la tramitación de la
misma sea más rápida. Para ello no se necesita ninguna
dirección de e-mail, ya que existe un botón dentro del propio
formulario, a la derecha en la cabecera de la primera hoja.

Eskabidea bidali izenpetuta eta zigilatuta eskatutako
dokumentazioarekin batera:

Enviad la solicitud, junto con la documentación requerida, firmada y
sellada a:

EUSKO JAURLARITZA 
EKONOMIAREN GARAPEN ETA LEHIAKORTASUN SAILA 

Elikagaien Kalitate eta Industriako Zuzendaritza 
Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

GOBIERNO VASCO 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

COMPETITIVIDAD

Dirección de Calidad e Industrias Alimentarias 
C/ Donostia-San Sebastián, 1- 01010 VITORIA-GASTEIZ

Edo, Herri Administrazioen Araubide Juridikoaren eta Administrazio
Prozedura Erkidearen azaroaren 26ko 30/1992 Legearen 38.4.
artikuluan aurreikusitako bideak erabiliz.

O por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común.

OHARRA: Eskabidea posta elektroniko bidez bidaltzen bada ere
ezinbestekoa da inprimakia izenpetuta eta zigilatuta dirulaguntzaren
ardura duen Eusko Jaurlaritzako zuzendaritzara bidaltzea. 

NOTA: Enviar la solicitud electrónicamente no exime, en ningún
caso, del envío en plazo del impreso firmado y sellado a la Dirección
del Gobierno Vasco a la que se solicita la ayuda.

ESKUZ BETETZEA CUMPLIMENTACIÓN MANUAL
Eskabidea eskuz betetzen bada, ohartxoei buruzko argibide hauek
kontuan hartu beharko dira:

En caso de rellenar la solicitud a mano, deberán tenerse en cuenta
las siguientes notas aclaratorias:

• Asterisko bat (*) aurrean dituzten eremuak derrigorrez bete
behar dira.

• Los campos precedidos de un asterisco (*) son de
cumplimentación obligatoria.
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